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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

 
RADICADO 0526631030012019-00266-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Veintiuno de febrero de dos mil veintidós  

 

 

1. En atención a las citaciones que antecede, se advierte que no se debe 

enviar ninguna clase de citatorios a los demandados Abelardo y Martha 

Cecilia Muñoz García, dado que los mismos ya fueron notificados y, el 31 

de octubre y 5 de noviembre del 2019, retiraron los respectivos traslados, 

tal y como se observa en el anexo 07 del expediente digital.  

 

2. Si bien la parte actora, para efectos de cumplir con la carga procesal 

impuesta  mediante auto del 22 de junio del 2021, allegó “citatorios” , valga 

decir de una vez, los mismos no se encuentran conforme a derecho, pues 

pese a haber indicado que se trataba de una “NOTIFICACIÓN POR AVISO”, su 

contenido es el propio de un “citatorio”, ya que se citó a los demandados 

para que en el término de 30 días se dirigieran a notificarse, sin tener 

presente que, en la notificación por aviso, conforme al artículo 292 del C. 

G. del P., no se otorgan términos para comparecer a notificarse 

personalmente, ya que la misma se surte al día siguiente.  

 
Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que  lleve a cabo las 

notificaciones  por aviso de los demandados Maritza, Sara Patricia, 

Lilibeth Alexandra y Luis Antonio Muñoz, en la forma prevista en el art. 
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292 ídem, teniendo muy en cuenta el contenido de tal aviso, conforme a 

dicho artículo (1).  

 

 

 

3. Teniendo de presente que la notificación remitida a la codemandada 

Blanca Nora García, no se efectuó conforme a los lineamientos del 

artículo 292 y que la misma constituyó apoderado judicial, se tiene 

notificada por conducta concluyente del auto 20 de septiembre del 2019, 

por medio del cual se admitió la demanda en su contra, conforme a lo 

previsto en el inciso segundo del artículo 301 del C.G. del P.  

 

De otro lado, se reconoce personería para representar los intereses de 

dicha codemandada al abogado Robert Alberto Rúa Castaño, en los 

términos del poder conferido. 

 

Se advierte que, los términos procesales para replicar la demanda, 

iniciarán a correr a partir del día siguiente a la notificación por estado de 

este auto y que, el presente expediente, es hibrido, la parte digital, en el 

término de ejecutoria de la presente providencia, será remitido por parte 

de la secretaría, y que, la física, deberá el apoderado judicial dirigirse a la 

sede del juzgado para obtener copia de la misma.  

 

 

 
 

 

                                            

1 Ello porque, como se dijo, mezcló el contenido del “citatorio” con los de un “aviso” y, además, 
indicó que los demandados disponen del “término de cinco días para pagar y 10 para proponer 
excepciones”, lo que no es correcto. 
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C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. 34, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  MARZO 03 DEL 2022 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 

 


